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Las mejores instituciones
( TOM . V.  ̂ **e na(*a ,ir*e#l» ** 99 q**-
* * ' dan escritas en el papel y

existen solo para perpetuar

_Sifjs m j saawgrhuís ^
en ridiculo á la nación. ¿Qué
°"á  pu ',. dd  pu,, en don. (  N U M . 4 4 . )
de el abuso se sobrepone á v /
/a ley?
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Gobierno superior del departamento de Jalisco.—  
E\mo. Sr.—El Sr. prefecto de Tepic cou fecha 14 cid 
corriente me dice lo que copio.

„Los sublevados, amedrentados sin duda con la so
la noticia de aproximarse las aimas del supremo go
bierno para castigar su rebelión en el caso inesperado 
de resistencia, tomaron lo resolución de fugarse desde 
la mañana del dia 11; mas como no abjuratou de buena 
fe á ser empresa, se llevaron consigo el armamento de 
que se habían apoderado al tiempo de su rebelión, de
jando solo las dos piezas de artillería, sin duda por ser 
demasiado embarazosas para unos hombres que han li
brado su segundad á la velocidad de sus pies.—Esta 
noticia la tuve en la citada fecha, permaneciendo en 
la hacienda de Tetillan, en compañía de los señores 
coroneles L). Francisco Medina, i). Teófilo Romero,y  
1). Manuel de la Canal, Castillo Negrete.—El día i 2 
se recibió en la repetida haciebtia de Tetilian, una co
misión compuesta del gefe político, nombrado por el 
ayuntamiento de esta ciudad y un regidor: uno y otro 
aseguraron ser positiva la fuga Ue lo a ro n  une lados, y  
que el vecindario de esta ciudad, muy distante de 
aprobar las vías de hecho que se habían totado, reci
biría con la mayor satisfacción, así las tropas del su
premo gobierno, como las autoridades depuestas. Am
bos comisionados acompañaron ai referido Sr. coronel 
D. Teófilo Romero, y a mí hasta esta ciudad, a la que 
llegamos ayer á las dos de la laide; espedí lumtdíala- 
mente algunas órdenes, a efecto de facilitar caballos, 
disponer alojamientos para la tropa y oficíales, tenien
do la satisfacción de que todas iueron cumplidas* con 
gusto, y con toda la prontitud apetecible en estos ca- ' 
sos.—Hoy á las nueve de la mañana entraron las tro
pas del supremo gobierno, y una hura antes había eo—_ 
trado el br. general D. Mariano Paredes, siendo muy 
de notar que el pueblo coucurna numeroso á ver Ja 
tropa, acompañándola hasta la puerta de! cuartel, muy 
al contrarío de lo que se observó con respecto á los 
pronunciados, de quicues se retiraba con cierta espe
cie de horror, ^ e b o  poner en conocimiento de ese 
superior gobierno, que en la ciudad de Compustela, 
pueblo de Santa María del Oro, y otros de este distri
to, adonde se había propagado el fuego revolucionario, 
4uéde una manera tan despreciable, que en ninguno de 
ellos se pudieron contar mas de veinte pronunciados, 
y que todos los labradores, artesanos, cuidadores de 
ganado, y hombres ocupados en trabajos útiles, tom*f- 
ron el partido de esconderse en los montes para no 
prestar por fuerza servicio alguuo á los sublevados que 
pretendían alistarlos en sus filas.— El pueblo de Agua- 
cada n, requerido por el ár. coronel D. Manuel Casti
llo Negrete, para que maudase cierlo número de auxi
liares de las tropas del gobierno, remitió los sugetos 
mas distinguidos de su vecindario.

&  de mi deber esp ouer á esa superioridad que los
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COMUNICADOS.
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Sres. editores de El Mosquito.— adjunto escrito 
tiene por objeto lo vea el público pura que sepa el es* 
tado que han guardado y guardan los crecidos cauda
les que laSra. Castañiza les dejó; igualmente para que 
llegue por el hermoso órgano dé la imprenta, á loa in
teresados que deben estar al alcance de los trabajos 
invertidos en este delicado espediente, ofreciéndoles á 
mis compañeros escribir de nuevo sobre la materia. 
Entre tanto llega núestra vez, me Acompañarán en pe
dir al Cielo nos dé paciencia para poder sobrellevar 
la hermosísima administración de justicia. 
fr Si tuviesen vds. ó bien insertarlo en Jas columnas de 
su apreciable perió^OOiifeliéa agradecerá su afectísi* 
mo amigo,

■ v „

servicios prestados á la causa del gobierno por el Sr. 
coronel D. Manuel Castillo Negrete, son sobremane
ra recomendables. El dia 3 del corriente mes, estuvo 
situado en la hacienda de S. Leoné con mas de 40 hom
bres, que su actividad pudo recoger tan luegi» como re
cibió, un propio con una carta, en que se le avisó el su
ceso del dia 2: tuvo necesidad de retirarse por no es- 
ponerse á un reves evidente, librando cuando mas uim 
¿escaramuza: desde su hacienda mantuvo en reposo j  
¿quietud á muchas pequeñas poblaciones, y ó la llega- 
ida de las tropas del gobierno, franqueó cuantos aux
ilios se le pidieron de víveres, caballos en crecido nú*- 
mero y bagages de carga, sin exigir por ellos ninguna 
recompensa; por su cuenta puso en esta ciudad espío- 
radores de los movimientos de los pronunciados; remi
tió correos á cua utos pueblos fué necesario, yapara 
pedir ausitios de hombres, ya también paru facilitar las 
comunicaciones que en aquella posición se estimaron 
necesarias.—Yo no hago en este informe,, mas que 
cumplir con un deber de justicia, espomendo al gobier
no cuanto este señor coronel se ha dtstiuguido: en esr 
te momento en que escribo, se acabarán de separar del 
teniente coronel L). Fernando Cuenta, 30 ó mas hom
bres,.que a! referido Sr. Negrete ha mandado monta
dos en caballos de su hacienda.— l»o digo á V. ó. á fin 
de que poniéudolo en conocimiento de & E. el gober
nador, ló eleve ai.de! suprem » gobierno de in nación, 
si lo estimare justo, como k) creo.—Sírvase V. S, dar 
la enhorabuena al Exmo. Sr. gobernador por la pa
cificación de este distrito, y ofrecerle al mismo tiempo 
ios mas sinceros sentimientos de consideración y res - 
peto.1’

Y tengo la honrosa satisfacción de transcribirlo (i 
V. E. como térmioo que ha tenido la asonada que pro* 
movieron los revoltosos de Te pie, para que se sirva V 
E. elevarla al supremo conocimiento del Exmo. Sr. 
presidente de la república; renovando á V. E. con tal 
motivo las consideraciones de mi aprecio»

Dios y libertad. Guadalajara, febrero 16 de 1636. 
— Antonio Escobedo.—J. Agapito Gutiérrez, secretario.
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de nlbacca en la testamentaría de la Sra. Castaniza, 
hecho por el tinado JJr. D. Vicente Echeverría^en »a

estado supuesto, ante V. E. como mejor proceda digo: 
, que Telémaco descendió y pasó al reino de Platón

1 # •  • • • • d|§|p» •• ••••
ion dejus*H te Ja

tiesa? Los delincuentes con evasivas, recusan, ape
lan y se esconden: se hacen burla de todos los tribuna- 
leí. .Y *in administración de justicia, ni haj gobier. 
no ni hay nación. O^rUn espediente que poi todos 
príucipios de justicia debía de haber sido y aun ser hoy

„(dice Fenelon en su in m o rta lo b fl^ a ic á rt 'lJh se ry  * ujawti VM ewcqeatm vil cabo de tanto tiempo en peor 
„hitWcjtdb enttadoen el lu^ar d<dabemo, doirdesecB8- 
„tfgnban los malos réyes, Wó que muchos cteeMaserah
„§evcramente atormentados no tanto por los mata§ qué j 
,,habían inferido, siuo precisamente por los bienes que 
«había Q dejado de hacer. Los crímenes que cometen 
„los hombres (continúa él mismo autor), que provie
n e n  de la negligencia é ínolMéHraártíd de 4ih lty « , w 
Jm puU n á Jos reyes que.«Q deben reinar, sino con el 
,,Gn de que las leyes gobiernen por su ministerio.

*stfdo que el- primer día. La causar cuál seráf^ . .
$3rL o  cierto es, que concebí lisongéras esperanzas 

sumado éste espediente «altó de las manos del Sr. tu -  
chet, quien lo tuvo archivado muchísimos meses: con- 
tieso que me equivoqué; lleva hoy los mismos mismísi-
tirios pasos que en aquel tiempo. J£®- .............

[Ed este negocio hay mucho que manifestar, lo que 
se irá haciendo á proporción de las circunstancias, y 
entonces veremos lo qne contesta Tjazóyo y sus nulos

•Esta es una lectoiott de moral aplicable á todos los ma
gistrados de la tierra. (t i |  ;

'B& jhace un «fio, vetarte yaeisd iai que V. E. man»
ápníWl

apoderados. . ; í ; ¿ /  ¡
Todo está sugeto á vicisitudes: el ^ornbre qne vive 

justificado á*ninguno tíeffiqueTteiiSíf; ¡peroTíÁZÁTT)! 
dó poner el decreto siguiente:— México, diciembre i l  ¡Cuántas y cuántos tiene que estáu espiando él «no- 
dé 1836.—Pase al senorauditor concitación délas mentó en qee les llegue tu vez *. •.! entonces no les 
partes.— Alvartz.— Pero.— Xegrtiros........* . u «uy»4 valdrán sus conocidísimos padrinos, que loe tiene esco
ta  Pasó el espediente para la aclaración de un artícu- gidos de todas Tébgfones, para echar mano de ellés se
je prerfiovtde por la contraría, con el objeto de entor- -guu se te presenta el orizonte político.... * * » *.•• •. •

Sé de los trámites qae me debía valer para que de

W*l--'

que ni que discurrir se tenia para su 
pronto despacho: bastan solo los datos que ministra el 
mismo espediente en particular, estando en unas ma
nos tan acreditadas en las leyes de esta materia, como 
las dé! asesor de V. E., lie. D. Ramón de la Pesa..*  

En éstos trescientos noventa y  dos dias se habrán pa
sado muy pocos en que no haya ocurrido ú saber los

me hiciera pronta justicia; pero no puedo hacer hoy 
uso de ellos por hallarme en circunstancias de ¡no po-

» *•

K .  ■».<,

asesor de v . a ,  hasta que me retrage, porque conocía

trámites dé! espediente y agitar su deapacho ni oficio de
ichos muchísimos 61a casa del

!
I

upo
sus grandes negocios de justicia

Di Simón Negreros? muel 

traspasaba los límites de la importunidad, á pesar de
ser un litigante pobre, que por k> regular do conocen 
ni consideran el tiempo que quitan á los jueces para

Viendo que mis trabajos no teman ningunos afielan 
tos, me remití á V. £. para que en atención á tanta 
moratoria, interpusiese su respetable influjo con su 
asesor, para que lo despachase con una poquita de mas 
brevedad, fuese con justicia 6 sin ella: <V. E. me ofre
ció hacerlo, y aun supe htbló á su asesor^ pero 6 pesar 
de este paso nada ae ha pedido conseguir, tal vez por 
das muchas ocupaciones de su recitado asesor, lie. Feza..

No me pasan por la imaginación las opiniones que 
muchos me manifiestan. Me dicen uno»: como quie
ra que Sánchez Gazayo posee millones de pesos de es
tos y otros muchos negocios de la manera y modo que 
todo et público sebo, por ningún principie debo recla
mar Injusticia que me he propuesto, porque hoy no la 
encontraría como me lo tenia acreditado la esperten- 
cia desde <2 de junio ds 1834, qee me presenté exigién
dola con la energía y facultad que concede el derecho 
á todo ciudadano para que las leyes sean esactas y re
ligiosamente cumplidas. . -jp

Otros son de sentir, que siendo unos caudales tan 
crecidos como los de la Sra, Castaniza, usurpados por 
Gat&yo y consabida compañía, ¿qué han de hacer ya 
los jueces sino dejarlos á todos por la paz? ¿No sabe vcL 
Sr. Segura, que contra el poderoso no te pongas aunque 
sean unos usurpadores? .* « « •••• .

Señor comandante general, uo estoy yo por ningu-

-derk) hacer, causadas por este bárbaro negocio. •„
Sin dinero nada se pueden bien lo sabe V. E. (£yes- 

te  no le consigue en el día, sino bajo los trabajos qur© 
emprenden los G aZAYOS. Estos caminos aunque los 
conozco, jamas he querido entrar en ellos porque tito 
‘han estado en mi sistema. Mas quiero la nota de po
breza, qee no la de los CAZA Y OS» •

Yo no puedo á ningún asesor obhga ríe para qee des
pache en tiempo oportuno, Sin que antes se le pagae, 
por mas juramentos que tenga hechos: si por este prin
cipio (que no 4o creo) es tanta moratoria, les estaría 
mucho mejor darse por es cesados en el negocio, que no 
hacer un peijuicio de tanta trascendencia como el que 
6 mí y é la hacienda pública se le ha inferido. For 
tanto— A V. E pido y suplico que, si k> fabiere á bien, 
pida el espediente de que trato, que está eti sus facul
tades poderlo hacer; agregue á él este mi escrito: lo ven 
y  revea y lo despache arreglado al conocimiento que 
V. E. tiene de las personas que en dicho espediente se 
versan, y á la justicia que hace tantos «ños tengo pedi
da. Mélico, t i  de enero de 1838.—Exmo. Sr.—Jtfu- 
nuet Segura.

Otro sí digo: Que uno de los termómetros que hay 
mas espeditos pera hacerle cargo de la manera que ha 
andado y anda t* administración de jnsticra, el la tes
tamentaría de la Sra. Castaftiza, sin entrar por ahora 
en otros hechos de les que he sido testigo ocular, ade
más de los que manifiestan los papeles públicos. ' En 
el día no so puede hacer otra cosa que mirar i  las per
sonas y dar gracias ai c i e lo ¿ T e n d r e m o s  la suerte 
de morir en tan triste estado, Sres. editores*. . . . . - . . ?  
— Segura.

México^ ftbrero 12 de 1838.
Sres. editores de El Mosquil o.— Hemos de m ere

cer de vds. se sirvan-insertar en las columnas de su 
recomendable periódico una pregunta al sr. inspector 
general de milicia activa, que esperamos se digne res-

___ _ _ ponderaos. ,
: por mucho oro y plata que ten** Habiéndosele concedido licencia por el supremo 

Gazayo, no puedo arredrarme ni set refractarioá mis gobierno al primer ayudante de! bataHon activo del 
ni menos crea Gazayo ni ninguna autoridad Comercio, Don Zeferino García Conde, para résto-

SISp

shan de cansar ni < 
muy compi 

de

se man-le dejar esta acusación: % bteceree de sus males; para sustituir su lugar 
he de llevar artelante dó «pie pasara lÉoomision á recibirse rteiu papelote 

ue esto atino fuese, de dicho cuerpo «1 primer ayudante Don Andrea Pe*- 
* - hay ea esos ca- za, el que se presentó con un oficio del sr. inspector

al teniente coronel Don Luis García, que lo estaba

’ l
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mandando, pata que fiera reednfocido eb an claje: 
este ar. «omandánte desairé seguramente la órden del 
Mi inspector, pues fié necesario que éáte gefe I# hi 
oierá dte estragamiento al s r. G a re iá , para que se .di* 
ra á retoñecer én la orden dfel cuerpo. |j Sólo en esto 
ha parado, porque ni el ér. García Conde eatá.eb e) 
cuerpo, ni el sr. Peza; y preguntamos al sr. inspector,
S ié ptivifegib gcgfa éobte¿los demas, ei ba&lloirdel 

mercio, para nub cumplir coO las órdenes supen
flores? yr *‘íi.obju ■' :!j t*)h
. Queda# de vds** tres, editores,* tu» servidores q» b*
éfto&i imnaii

. p ^ « G b  M O S Q U IT O
,vi i>. » . >. /niiin'. ñ
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H na
Bree, editaré» de w  Mo*quita¿ Estimaré ó vds. se 

sirtan darle lagar en su apreciable periódico al si
guí enté.
- Muy ares mió*. Aunqrre no debía contestar al te~ 
mitido de vds. (w) número 41* qué se mira firma-, 
do* por L'ís preguntones; púas Su contenido dte- 
muestra hasta la evidencia nO pertenecer so autor á 
la gloriosa carrera thélaS armas;y si acaeó se numeranj 
éntre las qae b  componen* no habSá sido puesto en; 
posesión dé sü empleo, como previene el artículo 7.°j 
del título 4.° de la táctica; mas como se hallan muchos 
en e t Caso* mismo que los preguntones* y pudieran 
sorprenderse con preguntas tan magistrales* les diré 
par» sü conocimiento lo siguiente.

Dé ningún* manera supone mando sentarme en el 
lugar del sargento mayor en la mesa destinada paré 
los que presencian la revistA de comisario, y pudiera 
ofender al cripitan mas antiguo de mi batallón; pues 
fct orctenanteo démoestra terminantemente.,cuales son 
b t  actos err qne el sargento mayor ejerce otando en 
fes capitanes de un cuerpo. *
' h\ artículo 18: dol tratado 9.°* título 13 de dicha 
ordenanza* dice ú la letra: ^Siempre que reoaiga el 
mar.do del regimiento en el sargento mayor, el ayu
dante mas antiguo filiaré los reclutas, confrontará lasr 
revistas, vigilará el ingreso y distribución de los cau
dales, tendrá unfer llave de cada cája, hará los prote
sos, formafó los estados mensa les de tuerza, las reía-* 
ciernes de inátilet y cumplidos, o intervendrá todor 
los ajustes, &c.,f

El articuló 3.° del tratado 9.#, tftülo 14, dice: *,Si 
él sargento mayor faltare, deberá como segundo gefe 
tomar á sor cargo la residencia que al tercero irteum-; 
be én aquellas funciones, relativas á la responeron 
de los capitanes, como son recibir las compañías del 
primer bataHon después de hf revista partteuler de 
cada una para formarle', visitar el cuartel, reconocer 
su sse% asistir á la lista y ár la panda, y autorizar 
las reViqtffs de cuentas que pasa el ayudante mayor; 
pues aunque recaen en este las funciones del sargen
to mayor en su ausencia ó vacante* deben distin
guirle las que en este artículo se esplican como res
pectivas al carácter de gefe, &c.”

¿Ya vds. ven, sres. preguntones, como no es residenr- 
cial á los capitanes sentarse el segundo ayudante eQ 
la mesé el día de la revista de comisario? Ya se ve, 
sin duda vds. solo habrán leído la circular de 19 de 
abril de 833. #

En cuanto é si los oficiales de este cuerpo tienen 
las academias que previene el último reglamento, def 
sr* inspector de nuestra arma* puede pasar á su ofi 
ciña y pedir los estados qae semanariamente se le re* 
mi ten, ó citar á cualesquiera de dichos oficiales, no 
siendo alguno de los que pertenecen al cortísimo nfc 
mero de los qoe por algunas circunstancias no han 
asistido ó dichas academias, y verán a» tienen la ins
trucción qu* en ellas han recibido.

Concluyo con suplicarles tengan presente que el 
preguntar es muy fácil; el hacerlo con acierto ea muy 
difícil,—Huerta Mariano.
^ r>n ^ . ___

L | equivoca, porque ti articulo no es wwrlre.-EE.
.

r y .

. ______ ____

- Se ha Ha* , en nuestro poder vario! ai tirulos remití-* 
dos, sobré loa abusos y arbitrariedades Con que afeo- 
nos emplebéod déljMOnte de Piedad Animas de to ta  
capital* están desvirtuando tan benéfico eatablrcimim» 
to; y haciendo itnty odioso á su director; péro fea ha* 
mos Suspendido, y desde luego nu los insertareinos pér 
estar instruidos de que dicho $r„ director ha oomenaa-t 
do á tomar medidos par* evitar tales abusos y sus con* 
secuencias* lo cual no dudamos por hubérsetiSj 
rado que nó fe ha sido indiferente saber que < 
pereoufté á quienes se les exige conocimiento para ad
mitir sus prendas* no eran socorridas oportunamente 
por él rigor con que llevaba esta toftdicion el deposfe 
taiio, D. Apolrnáno Oso rio; ¿Hinque dichas personas 
leé sean muy Conocidas mas ha de 35 éftOs, como lo ha 
hecho recientemente con dos señoras que conocen to
dos los del Montepío, á quienes abochornó con dema
siada dureza* y las hiéo salir á buscar el conocumea- 
to, sin el cual no se presta hoy.
I Este hecho y otros sem* imites, no pueden traedle ni 

Sr. director otra cosa que la odiosidad del pdblico,ro+ 
fino yn se fe han buscado en otros casos de sus mtichaé 
comisiones, y les consta á algunos dol Montepío, que 
también han tenido necesidades, y saben muy bien que 
muchás peráonas visible! sé valen dé alguna otia para 
empeñar sus alhajas en el monte, y precisándolas á tan 
imprudente conocimiento, las comprometen á ocurrí# 
á los agiotistas, que,han establecido su tráfico en tod* 
fe capital, valiéndoles á los menesterosos mas costoso 
el premio, y haciendo perder al monte lo que no de
biera*.

Dificultándose el dinero en las circunstancias pre-± 
sentcs, y siendo inevitable que loa infinitos que depen
den del gobierno por la escasez de pagas, tengan que 
ocurrir al Montepío, y siendo cierto que cumplidos sus 
billetes* juntan, aúuqué Con gran trabajo, la refrenda 
de ellos, sefía muy laudable que el Sr. director pro
porcionara se refrendasen las prendas, y no pusiesen á 
los interesados en la amarga estrechez de llevar todo 
el valor de ellas: en esto nada pardería el esta
blecimiento, y serían beneficiados muchos pobres que 
tul vez por esta causa lo pierden todo, ó consiguen ét 
dinero con mucho quebranto.

Esperamos pues, que entre la infinidad de hombre* 
que en todos los establecimientos del estado, no pien
san mas qué en llenar ei cáliz de amargura ó este pue
blo el mas sufrido del mundo, aparezca alguno en cual
quiera de ellos, que compadecido de dicho pueblo, fe 
mengüé de alguua manera tanta crueldad*
**j.j *T" A  r ft-rtftqr >

Ha entrado por fin en esta capital antes de ayer ta r
de, el Sr. D. Valentín Gómez Farías, acompañado de 
un numeroso concurso de sus amigos y criaturas que 
salieron 6 encontrarlo en el camino^ y conducido en 
una diligencia que se distinguía de las demas en un* 
tira de papel que traía ú los lados, con este mote tan 
profanado en el día por labios impuros jr corazones 
Corrompidos: „VIVA LA PATRIA,” Felicitamos á 
dicho Sr., por haber vuelto al seno de ella: de
seamos que* su venida no sea alguna ve z calificada da 
funesta; y perdonándole porjgnltimo la prisión á que 
nos redujo por espacio de 47 día», sin saber has* 
fa ahora el motivo que hubo para ella, le protestaraoe 
sinceramente que le deseamos la mejor ventura, v fe 
de 6U angustiada patria, en cayo regazo no ha habido 
hasta ahora distinción de bueno» y malos, porque m  
madre común y compasiva.

, ------ÉML
Hemos sabido por diversos conductos, que el Sr. 

(Guadalupe Victoria ha sacado del Banco de
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J

m
¡BEL'A.-X •*J

¡I !

: i

I

' •  •• i

r 1I > I



t .
““ "Wl

ítw*
■«W.: - m v ■89̂

Mpetos, y esto sobre los 100»  que otra vez he secado. 
Tei especie tiene aturdidos á ios hombres, al consido-* 
rar que este grada precisamente se le hizo en los amar- 
gfts 4í§ t Cb q«* ios empleados, retirados y viudas, no. 
pudieron sacar ni un solo real pera remediar sus ne*jcal pal ¡ p |||p p ^ ^ M  
>esidadef, r  cuando en une de les secretarias de go
bierno no había ni un pliego de papel, ni plumas, ni 
Hete, ni óblete, y ni aun una madeja de hilillo para co*
m H H ■ ■ ■ É ta É tM M i

dor. Felicitamos al Sr. Gorostiza por haber menti
do la confianza del supremo magistrado, y nos espera* 
mos de so justificación, que tanto en la abuudancia co* 
mo en la escasez, habrá la mas perfecta igualdad en 
los pagos de los empleados y demas desgraciados que
dependen del erario nacional; V ¡{
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f ¿Qué facultad tienen los gefes de b  Aduana, incluso 
el comandante del Resguardo, para nacer ilusorias las 
sentencias del juez de hacienday órdenes superiores?

espedientes. * ? Es muy sensible, deeian todos, ver 
ip i l  escandaloso contraste, y preguntaban: ¿cuál pue- 
dh ser b  industria que establezca D. Guadalupe V ic- ¿Por qué han sido repuestos en sus empleos Olea y Gra- 
lorie, para que se le franqueen tan enórmes cantida- cida y nolos demas que están sofriendo mas ha de dos 
des, ¡ P  qué* motivo podría a leg a ja ra  conseguirlas?
W de su patriotimo, respondían otros, que es in
definido ó insaciable: el de tener reducida su patria 
¿ tan  angustiadas circunstancias y á un peligroso por- 
ve*»fv[*á consecuencia de su execrable gobierno, que 

<fijé*el manantial de tos terribles males que sufre la re
pública, y de los mayores que aun se le esperan •«•••’
No basta el título de sus desastres para distinguirse de 
todas las naciones del globo, sino que es preciso mar
carlos también con el prémio y sincu lares distinciones 
que se prodigan é los que han hecho infeliz no solo á 
la presente generación, sino á otra ó otras de las ve
nideras. Pero si el destino de la nación es padecer, y 
la Providencia ha dispuesto que nuestras autoridades 
marchen con los ojos vehdados, ¿quién podrá contener 
sus inescrutables y soberanos designios? 
aun o*i<t f’hvW^i'^w f *r JLháiLiui'' f óf/o jl n^r «! * í * •
an RASGO DE PUDOR ¥  DE MORALIDAD. 

Decía un faccioso á un hombre de bien: „diez anos 
he sido honrado, y nunca pude salir de teniente senci
llo de mi regimiento: metíme á pillo, y en pocos me
ses llegué hasta coronel y comandante de Resguardo.1* 

¿Quien pueda ser este? No lo sabemos; pero el crite-» 
rio nos dice, que D. Miguel María Azcárate nos descu
brirá la persona para respetarla mientras vivamos, por
que por razón de su empleo debe tener conocimiento 
poco ó mucho de los empleados en ese ramo.

anos un despojo violento, arbitrario y sultánico?
Si todos estamos bajo el amparo de las leyes, ¿por 

qué unos lo disfrutan cuando otros de hecho están re- 
sintiendo una pena que no es emanada de ellas?
- Apreciarémos que haya un comedido que nos con

taste estas preguntas. ■■ ■»— *
El desórden de tirar los escombros de las obras ¿ 

discreción continua, y á pesar de nuestros reclamos, el 
Exmo. ayuntamiento se tapa á dos manos las orejas 
paraf no oirlas. Un ejemplar de la certeza de lo que 
decimos, puede verse hoy mismo en la calle Verde,don
de el duenode los carros que están en un corral de ella, 
ha vaciado y sigue vaciando gran cantidad de. escom
bros con los que subiendo el piso de la calle, va dejan
do mas bajo el de las casas, que se anegarán en tiempo 
de aguas, y la misma calle será entonces un pantano. 
Fia por última, payaso.
i ■HifcnVjy A l*i íi

Ignorábamos que el contratista del alumbrado ha 
desarmado á los serenos, recogiéndoles los chusos, sus
tituyéndolos con garrotes para matar perros. ¡Qué co
mentarios podrían hacerse de semejante providencia! 
¿Qué, se quiere que esos guardas que debían prestar 
toda la seguridad nocturna apetecible á la ciudad,sean 
cada dia mas insignificantes estando desarmados? Muy 
buena va la danza, Sr. Carranza. -

En el núm. 73 del Iris, se lee el siguiente artículo 
editorial. „Sentimos profundamente se haya hablado 
en el Mosquito contra e| Sr. Tesorero D. Antonio Es- 
naumzar. Algunos infóimes de sus enemigos gratui
tos habrán estimulado á los editóles, que mejor im
puestos, no dudamos harán al Sr.^Esnaurrizar la justi
cia que se merece.11 Prevenidos por el buen juicio de 
esos escritores, procuramos informarnos muy porme
nor sobre los hechos dé que acusamos al Sr. Esnaur- 
riear, descansando en informes también de personas 
que nos eran de bastante crédito. ' El Sr. Esnaurriznr 
no tiene pendiente causa sobre salinas, pues ella se 
sentenció á su favor, mandando se le hiciesen devolu
ciones leios de resultar fallido. En las ocurrencias del 
capitán Valenzuela, y coronel Cuilti, ha sido excesiva 

moderación; pues ambos, especialmente el primero, 
lo fué á insultar á su propia casa, exigiéndole le diese 
dinero con las espresiones mas descompuestas, po
niendo en consternación á toda su familia. -  Por ul
timo, cuanto á su trato con el público, sabe distinguir 
de personas, guardando á todos cuanta consideración 
¿abeen el desórden espantoso cií que los mismos inte
nsados ponen aquella oficina; habiendo dado origen á 
las providencias del tesorero, sobre que nadie esté en 
él tesoro, ni pase las barandillas, algunos hechos que 
léría vergonzoso descubrir. Mejor informados jpor 

dejamos en su buena opinión y fama al Sr. Es- 
\ ú  quien lejos de juzgarlo perjudicial, en el 

jüpsitve, lo creemos verdaderamente útil:co-

• En honor del actual Exmo. Sr. gobernador de este 
departamento, no menos que de! señpr prefecto de es-¡ 
ta capital, y de los buenos servicios del teniente coro
nel D. Francisco Vargas, noticiamos ai público que 
muchos de los ladrones que invadieron á S. Juan Teo- 
tihuacán ban aido aprendidos; pero es muy sensible 
considerar que serán consignados á los jueces de le
tras, para ser puestos dentro de pocos dina en libertad. 
---EE. ' rio <

AVISO.

SE ha denunciado al Exmo. ayuntamiento de esta 
"capital, el sitio obleado en la plazuela del Jardín 

en el barrio de Santa María la Redonda, cuya dimen
sión superficial es de trescientas ochenta y cinco varas 
una tercia, y sus linderos son los siguientes: por la 
parte del Norte con la espresada plazuela: por el 
Oriente' con la referida plazuela: por el Sur con casa 
de D.» Juana García de Avilb; v por el Poniente con 
casa de D. Marcelo López. Y se participa al públi
co por el presente, para que la persona que tenga de
recho á él, ocurra al Exmo. ayuntamiento dentro de 
cuarénta dias, contados desde hoy, no solo á presentar 
los títulos, sino á justificar ademas que ya tiene limpio 
y cercado el terreno en los términos que está preveni
do por repetidas órdenes y bandos, pues que los tres 
meses que prefijan, es el término preciso y perentorio 
que para hacer iriio y  otro se le señala, bajo la pena 
que las mismas disposiciones antiguas prescriben, de

[mo. Eduardo Gorostiza ha 
Exmo. Sr.

■■•wriaiTiBTiiTiii  i , i r f l ■ que pasado dicho término sin comparecer, perderá su
res de buena^fe en obsequio de la justicia, y derecho, y el Exmo. ayuntamiento tomará el solar ó
i mira ínhóbfre, hacemos esta manifestación terreno para sus propios, lo limpiará y cercará, ó lo da-

* **"** w v ~ lo haga, como está prevenido últimamente
en el bando de 2 de enero del año de 1835.

. « « „v , w,. ' México, febrero 12 de 1838.—Lie . Juan Jl*. de Ver-
r conserva- /ir, secretario. »-V l  : V 1
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